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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Unión marital de hecho 
1100131100152021-00798-00 

 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que adecue la solicitud de 
medidas cautelares (FOL. 18 C.1) de conformidad al Art. 590 del C.G.P., lo anterior, 
teniendo en cuenta que en esta clase de procesos no es procedente la solicitud de 
embargo de bienes sujetos a registro.  
  
Tenga en cuenta que deberá prestarse caución por el 20% del valor de los bienes 
objeto de cautela mediante póliza judicial expedida por compañía de seguros 
conforme lo indicado en el artículo 590 del C.G.P. 
 
Indíquese el valor del avaluó de todos y cada uno de los bienes objeto de cautela. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,  

  

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  

                                                Juez (2) 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  052 FECHA  17 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., catorce (14) e abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Unión Marital de Hecho   
1100131100152021-00626-00 

 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas a folio 1 del cuaderno de 
medidas cautelares, deberá prestarse caución por el 20% del valor de los bienes 
objeto de cautela mediante póliza judicial expedida por compañía de seguros 
conforme lo indicado en el artículo 590 del C.G.P. 
 
Indíquese el valor del avaluó de todos y cada uno de los bienes objeto de cautela. 
 
                                               NOTIFÍQUESE,  

 

  LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ  
                                                 Juez (2) 

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  052 DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Laura Lusma Castro Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Unión marital de hecho 
1100131100152021-00798-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la presente demanda de EXISTENCIA 
DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL y POSTERIOR LIQUIDACIÓN de ANDRÉS MÉNDEZ Y MARÍA 
GRACIELA AGUILERA BELTRÁN (Q.E.P.D.) instaurada por ANDRÉS MÉNDEZ 
contra YUDI ANDREA MONTENEGRO AGUILERA, CLAUDIA MARCELA 
MONTENEGRO AGUILERA y herederos indeterminados de la causante MARÍA 
GRACIELA AGUILERA BELTRÁN.  
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. 
del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele traslado 
por término de veinte (20) días para que conteste, indicándole que debe allegar 
copia autentica del registro civil de nacimiento para acreditar parentesco.  
 
EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del fallecido MARÍA GRACIELA 
AGUILERA BELTRÁN, en los términos del art. 108 del C. G.P. para que 
comparezcan dentro del término de ley a notificarse personalmente del auto 
admisorio de la demanda, so pena de designarles Curador ad-litem que los 
represente. Efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita únicamente 
en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.  
 
RECONÓZCASE personería al (a) Dr. (a) LUIS ORLANDO RODRÍGUEZ ACOSTA 
como apoderado (a) del demandante para que actúe en los términos y para los fines 
del poder legalmente conferido.  
 
En atención a las comunicaciones allegadas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, advierte el despacho que dicha entidad no allegó todos los registros civiles de 
nacimiento requeridos mediante oficio No. 1195 del 03 de agosto de 2022, por lo 
que se REQUIERE a la citada entidad con el propósito que allegue el registro civil 
de nacimiento del señor CRISTIAN CAMILO MONTENEGRO AGUILERA identificado 
con C.C. 4.291.082 hijo de la causante MARÍA GRACIELA AGUILERA BELTRÁN 
identificada con la C.C. 51.865.931, con el propósito de integrar debidamente el 
contradictorio. OFICIAR 
 
                                       NOTIFÍQUESE, 
 

 
LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 

Juez (2) 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  052 DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Liquidación Sociedad Conyugal 
110013110015-2022-00594-00 

 
(Fol. 94-95) Téngase en cuenta que, por parte de la secretaria del despacho, 

se procedió a realizar la inclusión del emplazamiento de las personas que se crean 
con derecho a intervenir dentro de la liquidación de la sociedad conyugal de los 
señores LEONARDO GALEANO GUEVARA y MAGDA PATRICIA QUIJANO LÓPEZ en 
el REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS y en el sistema TYBA SIGLO XXI, la que 
se pone en conocimiento de los interesados para los fines pertinentes. 
 

Con el propósito de continuar el trámite del proceso y de conformidad con el 
Art. 501 del C.G.P, se señala el día 11 DE MAYO DE 2023, A LA HORA DE LAS 
11:00 A.M., con el fin de llevar a cabo diligencia de Inventarios y Avalúos. 
 

Se requiere a los (las) togados (as), para que remita(n) al correo electrónico 
de este juzgado, que es: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con cinco (5) 
días de antelación a la diligencia, el acta de inventarios y avalúos con los soportes y 
documentos que acrediten la titularidad de los bienes en cabeza de la sociedad 
conyugal y/o sucesión, (escrituras públicas, certificados de tradición y libertad, 
certificado avaluó catastral último año), con fecha de expedición no mayor a 
quince (15) días. 

 
Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera virtual y en lo 

posible a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se requerirá que 
las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico (preferiblemente 
Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su dispositivo móvil o computador y los 
abogados y partes deberán suministrar los datos de contacto electrónico y telefónico 
para evitar imprevistos al momento de la realización de la diligencia, para el efecto 
deberán actualizar sus datos en el siguiente correo electrónico: 
flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta los escritos visibles 

a folios 97 a 106 del plenario, con los que los apoderados de ambas partes presentan 
de mutuo acuerdo los inventarios y avalúos de la sociedad conyugal que aquí se 
pretende liquidar. Sin embargo, como quiera que hay que garantizar los derechos 
de terceros acreedores. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  052 DE FECHA  17 DE ABRILL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Sucesión  
110013110015-2022-00121-00 

 
Visto el escrito que obra a folios 48 a 86 del plenario, allegado por la apoderada del 
único interesado reconocido dentro de la presente causa mortuoria, en el que solicita 
se dé por terminado el proceso de la referencia por carencia de objeto, teniendo en 
cuenta que fue realizado por vía notarial según Escritura Pública No. 1865 del 20 de 
octubre de 2022 de la Notaría 23 del Círculo de Bogotá, aportada al expediente 
digital.   
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Quince de Familia de Oralidad de Bogotá, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR por TERMINADO el presente trámite de sucesión intestada de 
la causante BLANCA AZUCENA DEL VALLE GUZMÁN, por CARENCIA de 
OBJETO, según lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: EXPEDIR copias auténticas de la presente providencia a costa de las 
partes, de conformidad al Art. 114 del C.G.P 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias. Dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez 

JSL  
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.  052 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de  dos mil veintitrés (2023) 
 

Unión marital de hecho 
1100131100152021-00626-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE la presente demanda de EXISTENCIA 
DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL y POSTERIOR LIQUIDACIÓN de MARTÍN YATE GARCÍA Y 
GLORIA ESPERANZA NIÑO INFANTE (Q.E.P.D.) instaurada por MARTÍN 
YATE GARCÍA contra OLGA LUCÍA NIÑO INFANTE, DORA MARLEN TELLEZ 
INFANTE y herederos indeterminados de la causante GLORIA ESPERANZA 
NIÑO INFANTE.  
 
A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 368 y S.S. 
del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada; del libelo y sus anexos córrasele traslado 
por término de veinte (20) días para que conteste, indicándole que debe allegar 
copia autentica del registro civil de nacimiento para acreditar parentesco.  
 
EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del fallecido GLORIA ESPERANZA 
NIÑO INFANTE, en los términos del art. 108 del C. G.P. para que comparezcan 
dentro del término de ley a notificarse personalmente del auto admisorio de la 
demanda, so pena de designarles Curador ad-litem que los represente. Efectúense 
las publicaciones de que trata la norma en cita únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito como lo 
dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.  
 
RECONÓZCASE personería al (a) Dr. (a) LUIS HERNÁN RODRÍGUEZ 
MANRIQUE como apoderado (a) del demandante para que actúe en los términos 
y para los fines del poder legalmente conferido.  
 
En atención a las comunicaciones allegadas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, advierte el despacho que dicha entidad no allegó todos los registros civiles de 
nacimiento requeridos mediante oficio No. 1195 del 03 de agosto de 2022, por lo 
que se REQUIERE a la citada entidad con el propósito que allegue el registro civil 
de nacimiento del señor JORGE ELIECER NIÑO INFANTE identificado con C.C. 
4.291.082 y de la señora NUBIA JANNETH NIÑO INFANTE C.C. 24.212.495, con 
el propósito de integrar debidamente el contradictorio. OFICIAR 
 
                                             NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA LUSMA CASTRO ORTIZ 
Juez (2) 

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  052 DE FECHA  17 DE ABRIL DE 2023 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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